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Redacción

¿Se puede enviar publicidad o correos comerciales
a través de correo electrónico?

La respuesta admite matices, pero la regla general es clara: NO. Se considera prohibido el envío de publicidad

o comunicaciones comerciales vía e-mail. También se considerarán ilegales los envíos comerciales a

direcciones de correo electrónico disponibles en Internet o en bases de datos compradas 

Súmate, agencia internacional de marketing online, junto a Nivolap, especialistas en derecho y nuevas

tecnologías, analizan la repercusión que tendrá, en prácticas tan habituales como la de enviar e-mail a otras

empresas o particulares ofreciendo productos o servicios, la entrada en vigor, el próximo 25 de mayo, del

nuevo Reglamento de Protección de datos. 

Los correos electrónicos profesionales son considerados datos de carácter personal, por lo que dirigirse a

potenciales clientes a través del e-mail pasa a considerarse una práctica no legal. 

Artículo 21 Prohibición de comunicaciones comerciales realizadas a través de correo electrónico o medios de

comunicación electrónica equivalentes 1. Queda prohibido el envío de comunicaciones publicitarias o

promocionales por correo electrónico u otro medio de comunicación electrónica equivalente. 

Excepciones

Aquellas empresas que deseen enviar comunicaciones comerciales por correo electrónico deben ser

conscientes de que están manejando una base de datos personal. Esto requiere de una adecuación a la

normativa de protección de datos (LOPD y RGPD). Pero si, adem? ...
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